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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a prorrogar el contrato de locación  suscrito con la empresa PROSEGUR S.A., para el Servicio de Vigilancia, Control y Protección en el Parque Empresarial Constitución y el Centro Integrador Comunitario, por el término de ciento veinte (120) días, hasta el llamado a licitación pública correspondiente.

ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

Registrado bajo el  Nº  4327  Sala de Sesiones,  17  de Septiembre de 2014.-
Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

